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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17881 CANTALAPIEDRA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad Cantalapiedra,  S.A., a la
Junta  General  Ordinaria,  que  se  celebrará  en  la  C/  Enrique  IV,  n.º  4-1.º  de
Valladolid el día 29 de junio de 2010, a las 17:00 horas, en primera convocatoria, o,
para el caso de no alcanzarse el quórum necesario, el día 30 de junio de 2010 a la
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y resolver
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el Patrimonio Neto y
Memoria)  y  de la  propuesta de aplicación de resultados,  correspondientes al
ejercicio  social  cerrado el  día  31 de diciembre de 2009.

Segundo.- Censura de la gestión del Órgano de Administración.

Tercero.- Nombramiento ó, en su caso, reelección de los Auditores externos
para la verificación de las cuentas anuales de la sociedad de los ejercicios 2010 a
2012, ambos inclusive.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los accionistas, a partir
de la publicación del presente anuncio de convocatoria, de examinar y obtener en
el  domicilio  social,  o  de  solicitar  que  les  sean remitidos,  de  forma gratuita  e
inmediata, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.
Igualmente, podrán solicitar por escrito con anterioridad a la Junta General de
Accionistas  los  informes  y  aclaraciones  que  estimen  precisos  acerca  de  los
asuntos  comprendidos  en  el  orden  del  día.

Valladolid,  24 de mayo de 2010.-  El  Administrador Solidario,  don Valentín
Cantalapiedra Diago.
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